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PUERTO DE ARINAGA
 

Memoria Resumen 
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1.- Antecedentes. 

 

 
En 1994 se elabora la memoria-resumen del proyecto de construcción del puerto de 
servicios en el polígono industrial de Arinaga. Con este puerto se pretendía mejorar 
el desarrollo del polígono industrial de Arinaga. Tras iniciarse el procedimiento de 
Evaluación de Impacto Ecológico, ya en aquella época se presentan numerosas 
alegaciones, siendo una de ellas las de la Asociación para la Defensa del Surf, que 
acompaña a 337 pliegos con 4.252 firmas de ciudadanos en contra de la 
construcción del puerto de Arinaga. 

 
Según la memoria del Estudio de Impacto Ambiental (en adelante EIA), de la 
ampliación del Puerto de Arinaga, este se justifica con el fin de: proveer de 
protección a la zona de atraque del puerto, dar cobertura al crecimiento del 
polígono industrial y como solución a las restricciones de espacio que presenta el 
Puerto de La Luz.  

 
El primer proyecto de muelle en Arinaga, conocía las dificultades de operatividad 
que iba a presentar dicho muelle en el futuro, pero nunca planteó que se fueran a 
subsanar en el futuro o que tuviera futuras ampliaciones. En tal situación se 
aprueba el proyecto con su correspondiente Estudio de Impacto Ambiental. 
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El proyecto de ampliación de este puerto surge en un momento en el que la 
Autoridad Portuaria acomete diversas obras de ampliación como son:  

 
- La construcción de un nuevo dique, externo al Dique Reina Sofía, para crear una 
nueva dársena portuaria en el Puerto de La Luz y Las Palmas.  

 
El Presidente del Cabildo de Gran Canaria y de la Asociación Mixta de 
Compensación del Polígono, J. M. Soria López, afirma que el Puerto de La Luz y el 
de Arinaga son complementarios y que el de Arinaga “… va a ser un punto de apoyo 
importante a todas las industrias de esos núcleos…” (Suplemento especial de 
Canarias7, 23 de noviembre de 2003). A su vez, el Alcalde de Agüimes, Antonio 
Morales, indica que “un puerto industrial se justifica sólo porque el gas pueda 
entrar en Gran Canaria” (Suplemento especial de Canarias7, 23 de noviembre de 
2003). Estos argumentos apoyan la idea de que pueden existir opciones 
alternativas a este proyecto y de que no existe un interés general ni un interés 
económico general. 

 

ARRIBA 

2.- Aclaraciones al Estudio de Impacto Ambiental. 

 

 
A continuación se exponen determinados aspecto del EIA con los que no estamos 
de acuerdo, contestando de forma sucinta. A lo largo de esta alegación se irán 
exponiendo estos y otros aspectos con más detalle. 

 
- Respecto a las aves migrantes se indica que poseen una amplia distribución y que 
carecen de peligros especiales aunque están protegidas. Además se indica que 
Canarias es una zona residual de invernada. 
Canarias forma parte del área de distribución de estas especies. A lo largo de la 
ruta migratoria hacia el sur, las aves se dirigen hacia diversas áreas tradicionales, 
siendo Canarias el destino final para algunas y para otras un lugar de recalada 
(descanso y alimentación) durante su vuelo. La supervivencia de las poblaciones de 
estas especies no sólo depende del estado de sus áreas de nidificación, sino, 
también, de que dispongan de áreas de descanso durante su viaje (con tal fin, a lo 
largo de su ruta, diversos países europeos disponen de áreas protegidas). Por lo 
tanto no es un área residual y el hecho de que los niveles poblacionales actuales 
sean bajos es, en parte, una consecuencia de la pérdida paulatina de hábitat que 
vienen sufriendo en las últimas décadas. 

 
- El EIA expresa que la zona de actuación está fuera de espacios naturales 
protegidos y LICs, que ya protegen las zonas de interés y que por lo tanto el área 
carece de importancia biológica. 

 
Esta afirmación carece de fundamento y se redacta de forma engañosa, pues 
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existiendo sebadales al sur del actual dique, se entiende que el LIC se ha recortado 
por su extremo sur con el fin de dar espacio libre a este proyecto. Además, al estar 
delimitada la franja terrestre como IBA, se entiende que existe un área de interés 
para las aves y que requiere de una protección estricta. Por otro lado, la presencia 
de sebadales ya, de por si mismo, determina que es un área de importancia 
ecológica, como así lo determina el estar formado por una especie catalogada y 
que, además, la Ley de Pesca de Canarias determina que deben ser protegidos. 

 
- Respecto a la fuerza legal de un IBA, más adelante se tratará este aspecto. 

 
- Se acusa a SEO de bloquear el proyecto y de que no propone medidas 
correctoras. 
Pensamos que es la administración que pretende ejecutar un proyecto la que debe 
de estudiar las medidas correctoras, con el fin de comprobar si compensa su 
ejecución y valorar las posibles alternativas. 

 
- Respecto a los deportes náuticos como el windsurf, se indica en el EIA, que 
existen otras zonas idóneas para la iniciación a este deporte. 
Esta afirmación indica el poco conocimiento que existe del tema en cuestión. La 
Bahía de Formas, por sus condiciones de viento, oleaje y corrientes dominantes, es 
un área intensamente utilizada para la iniciación en el windsurf y Surf. No existe 
otra con estas características es la isla y, por ello, acude a esta zona no sólo la 
población local o isleña sino las escuelas de windsurf de Bahía Feliz (Playa de 
Tarajalillo) y de Pozo Izquierdo (El Hullón, International Center of Windsurf). 

 
- El trabajo de campo no señala la presencia de tortugas. 
 
Los trabajos de campo se suelen hacer en un corto periodo de tiempo y con 
diversas metodologías. Además, el área presenta una considerable extensión y las 
tortugas marinas son especies que suelen huir de la presencia humana 
(embarcaciones, buceadores, etc.). El hecho de que no las hayan observado no 
indica que no sea un área frecuentemente utilizado como así lo describen las 
numerosas observaciones que realizan los windsurfistas, buceadores y pescadores 
de la zona, que indican que, en ocasiones, se pueden ver desde la orilla saliendo a 
respirar, a menos de 2 m de profundidad.  

 
- El EIA indica que el proyecto sólo afecta a una pequeña superficie de sebadal. 
Si se observa la cartografía que se adjunta con este documento, el proyecto afecta 
a la mayor parte de los sebadales del área, habiendo deteriorado gravemente, 
durante la construcción del actual dique, a los situados al norte del mismo, dentro 
de la zona LIC, en la Bahía de Arinaga. 

 
A lo largo del EIA se hacen aseveraciones sobre la no afección a la dinámica litoral, 
ni al régimen de oleaje y viento en Pozo Izquierdo, sin embargo, el proyecto carece 
de estudios serios y detallados que avalen tal afirmación. 
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ARRIBA 

3.- Interés Biológico del área marina. 

 

 
El litoral del área, que pretende ser ocupada por el nuevo puerto, presenta una 
serie de características naturales de especial interés, que a continuación se detallan 
brevemente, pues la memoria del EIA ya las trata con detenimiento. 

 
- Comunidades vegetales terrestres: 

El sector entre el arranque del nuevo puerto y la Bahía de Formas 
mantienen comunidades psammófilas y de saladar, propias del 
sureste de la isla y en franco retroceso y deterioro en la isla. Los usos 
del área han eliminado los últimos ejemplares del chaparro 
(Convolvulus caput-medusae), especie incluida en el CEAC como 
“sensible a la alteración de su hábitat”.  

- Comunidades animales terrestres:  

La importancia del hábitat es reconocida, pues existen, un gran 
número de especies de aves esteparias y limícolas incluidas en el 
Catálogo de Especies Amenazadas de Canarias [1] (Decreto 
351/2002). El área en cuestión destaca por su importancia como 
zona de nidificación del chorlitejo patinegro. Además, las rasas 
intermareales son un área especial de alimentación y descanso de 
migrantes y limícolos. La baja ocupación con núcleos urbanos ha 
permitido la conservación de la naturalidad de la costa, perviviendo, 
aunque con un fuerte deterioro, varios hábitats singulares, como son 
las zonas encharcadas (lagunas estancadas salobres) y de saladar. El 
fuerte deterioro del hábitat está afectando a la reducida población de 
Pimelia granulicollis (incluida en el Catálogo Nacional de Especies 
Amenazadas en la categoría de “en peligro de extinción”), que habita 
en las zonas de arenas al sur del nuevo puerto de Arinaga.  

 
- Comunidades marinas: 

 
• Rasas intermareales:  

En la geomorfología costera alternan las playas de 
cantos o callaos con las rasas intermareales, que 
delimitan unas de otras. En la isla escasean áreas 
como esta, fuera de la influencia de fuentes de 
contaminación o impacto, por lo que se encuentran en 
regresión. En los extensos pedregales encharcados 
existen poblaciones de algunas especies catalogadas 
(incluidas en el CEAC), en regresión en la isla y con 
muy pocas localidades conocidas, como son 
Lepadogaster zebrina y Asterina gibbosa.  
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• Fondos rocosos con vegetación:  

A excepción de cómo sucede en la mayor parte de los 
fondos canarios, los blanquizales son escasos (facies 
del erizo Diadema antillarum). De esta forma, los 
fondos rocosos, en los que son frecuentes los 
pedregales, disponen de bastante cobertura vegetal, 
siendo núcleos de concentración de la biodiversidad 
marina, ya que estos se encuentran aislados por las 
llanuras de substrato arenoso. Desde la Bahía de 
Arinaga hasta el extremo sur de la Bahía de Formas, a 
partir de los 2-3 m de profundidad, se extiende una 
biocenosis de Cystoseria-abies-marina a modo de 
franja. Esta crece sobre tableros rocosos o pedregales 
sobre fondos rocoso arenosos. En estas últimas zonas 
se entremezcla con manchones de la fanerógama 
marina Cymodocea nodosa, formando una biocenosis 
de Cystoseira-Sargassum-Cymodocea, muy singular en 
Canarias y del máximo interés, pues concentra, en la 
misma zona, especies de invertebrados y peces de 
fondos rocosos y arenosos, siendo un importante 
núcloe de biodiversidad marina en la isla.  

 
• Fondos arenosos:  

La Bahía de Arinaga y la Bahía de Formas poseen unas 
excepcionales representaciones de la comunidad o 
biocenosis de sebadal (pradera de la fanerógama 
marina Cymodocea nodosa). Se distribuye en forma de 
praderas o grandes manchones, alcanzando una gran 
densidades de haces, de las más altas de la isla. Estos 
sebadales tienen unas características propias a los del 
resto de la isla (sebadales del sur y del suroeste), pues 
se encuentran en el litoral este de la isla y, en general, 
en buen estado de conservación.  
Las condiciones ambientales de la Bahía de Arinaga y 
Bahía de Formas y la presencia de las comunidades 
descritas anteriormente, resaltan el interés 
medioambiental del área, destacándola a nivel insular.  
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4.- Usos del área. 

 

Es reconocida la riqueza de los fondos someros de la zona, pues fue el motivo 
del primer asentamiento de pescadores, que luego originó la población de Arinaga 
(Agüimes).  

La presencia de extensos sebadales de alta productividad, daba lugar a una 
lucrativa actividad pesquera artesanal, que con el paso del tiempo, los cambios en 
la economía local y la disminución de las capturas, se ha ido paulatinamente 
reduciendo. En la actualidad, Arinaga se ha convertido en una zona residencial, de 
tipo temporal al principio y con tendencia a ser permanente en los últimos años. El 
sector de litoral, afectado por el proyecto, se haya situado, prácticamente, en el 
municipio de Santa Lucía, afectando a una gran parte de su espacio costero.  
 
La naturalidad del paisaje y la riqueza de las rasas intermareales y los fondos del 
área son un gran atractivo para la población cercana, que encuentra una zona 
extensa para el recreo y disfrute de diversas actividades náuticas. El buen clima y 
el resguardo del área al oleaje dominante son condiciones favorable para la práctica 
de del marisqueo, la pesca con caña, la pesca submarina, el buceo, el camping, la 
bicicleta, la navegación con embarcaciones ligeras, el windsurf y el kitesurf. 

 
Este sector de costa, próximo a grandes núcleos urbanos como Arinaga, Vecindario, 
Doctoral y Pozo Izquierdo, constituye el principal espacio litoral de ocio de estas 
poblaciones, Asimismo, su potencial para estas actividades recreativas atrae a un 
buen número de residentes de otros municipios de la isla. Durante cualquier día de 
verano es común observar a más de 30 vehículos estacionados o acampados, 
pudiendo congregarse hasta más de medio centenar. 

 
La delimitación de la zona portuaria, para realización del proyecto, ha reemplazado 
a otros proyectos de interés en el área, como el de un camping y una zona 
residencial de baja ocupación, proyectos que hubieran significado la restauración 
del área y su mejora para el uso recreativo del área por parte de la población. 

 
La realización de este proyecto de ampliación del puerto, significaría la pérdida de 
un extenso espacio vital para las poblaciones del sureste de la isla (2,2 Km. de 
costa ocupado y 4,8 Km. afectado), que con densos núcleos urbanos requiere de 
espacios naturales libres. Agüimes, con una población de 19.284 habitantes, y 
Santa Lucía, con 40.011 habitantes en 1996 (datos del EIA) tienen 
(respectivamente) un 12,6% y un 13,9% de la población dedicada a la pesca, y un 
39,9% y 37% de la población en situación de jubilación. Este sector de la 
población, además del de menores de 19 años (el 30,8% en el caso de Santa Lucía) 
es el que más demanda estos espacios para el disfrute y recreo, pues son zonas 
donde, sin riesgo, se puede fácilmente practicar el baño, Surf, caminar por los 
senderos, etc. Cualquier día de la semana y a cualquier hora se puede ver a gente 
haciendo jogging (corriendo o caminando), surf, pescando o mariscando, etc. 
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A lo largo de la historia, esta franja costera ha sido intensamente utilizada, 
quedando huellas de antiguas actividades económicas. Tal es el caso de las salinas 
de Arinaga y Pozo Izquierdo, que, en la actualidad, a través de diversas 
administraciones se están poniendo en funcionamiento como un nuevo recurso 
turístico y de interés etnográfico. El mantenimiento de esta la actividad tradicional 
de extracción de la sal es parte del proyecto “Ruta de La Sal”, diseñado por el 
Cabildo de Gran Canaria. Ésta ruta consiste en un sendero costero que recorre los 
municipios de Agüimes y Santa Lucía, mostrando al caminante los usos 
tradicionales del área (agricultura, extracción de cal y sal, etc.), hornos de cal, 
salinas, etc.), los valores etnográficos (hornos de cal, salinas, etc.) y biológicos 
(aves y comunidades intermareales). 

 
Gran Canaria ha sido una isla privilegiada para la práctica de los deportes náuticos, 
en concreto, para el surf y el windsurf, dispone de las mejores condiciones en 
Europa para la práctica, destacando algunos sitios como los más conocidos a escala 
mundial, hecho que ha difundido el nombre de la isla y del archipiélago por el 
mundo. En concreto, el litoral sureste de la isla, en 8,5 Km. lineales de litoral, se 
encuentran las mejores zonas de la isla para el windsurf. Playa de Vargas, Bahía de 
Formas, Mosca Point (Punta de La Gaviota) y Pozo Izquierdo son nombres 
conocidos a nivel internacional. Bahía de Formas y, especialmente, Punta de La 
Gaviota, es uno de los mejores si no el mejor, para el inicio y práctica del windsurf 
y surf en toda Gran Canaria. Cercana está la zona de Pozo Izquierdo, 
internacionalmente conocida donde se celebran desde hace 13 años la prueba más 
importante del Campeonato del Mundo de Windsurf profesional. 

 
Durante el verano del año pasado, se ha celebrado en aguas de la Bahía de Formas 
la World Speed Sailing Challenger 2003, donde los principales windsurfistas 
profesionales del mundo han tratado de batir el record absoluto de velocidad a vela 
en el mar. En estas pruebas, B. Dunkerbeck batió el record de velocidad en 
windsurf en 100 m, con una velocidad de 46,30 nudos y R. Naish batió el record de 
Kite, con una velocidad de 38,47 nudos. En Pozo Izquierdo se encuentra el “Centro 
Internacional de Windsurf”, financiado por la Unión Europea, que es la instalación 
estrella para este sector deportivo, turístico y económico en la isla. Estos eventos, 
tradicionalmente celebrados en el área, la reconocen como una de las zonas más 
importantes del mundo para la práctica de estos deportes. 

Este hecho repercute de forma notable en la población, especialmente entre los 
más jóvenes, que encuentra en estos deportes un importante modo de ocupación 
en su tiempo libre. En esta bahía se han formado los tres únicos Campeones del 
Mundo que ha dado este deporte en España. Además ha sido el lugar de 
aprendizaje y entrenamiento de unos 10 de los mejores windsurfistas del mundo, 
clasificados entre los 15 primeros del ranking. Estos datos reflejan el nivel de los 
windsurfistas locales. El palmarés deportivo de Bjorn Dunkerbeck lo sitúan como 
uno de los mejores deportistas españoles de todos lo tiempos, con 12 campeonatos 
del mundo absolutos consecutivos. 

Por otro lado, Gran Canaria es el principal destino para este deporte en toda 
Europa, deslazándose anualmente un importante número de deportistas y turistas 
para practicar estos deportes. 

 
Las obras previstas destruirán el mejor spot de olas y la única zona de iniciación al 
windsurfing (Bahía de Formas) de la isla. Además, afectarán de forma letal a las 
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próximas ediciones del campeonato del mundo al variar las condiciones habituales 
del viento y del oleaje. 

 
- Situación actual de los hábitats litorales de la zona. 

 
Tras algunos años del inicio de las obras del proyecto inicial, las 
actividades de construcción del puerto han afectado a un extenso 
área meso litoral e infralitoral. Durante este periodo, en el que gran 
parte del núcleo del dique se ha construido con material todo uno de 
cantera (tierra y otro materiales finos), el oleaje y el viento han 
contribuido al aumento de la turbidez, por suspensión y dispersión de 
los finos por el área, afectando a los fondos próximos de la Bahía de 
Arinaga (espacio incluido en el actual LIC marino) y Bahía de Formas. 
El largo periodo de gran turbidez (más de dos años) y la posterior 
sedimentación de los materiales finos en suspensión han afectado 
con mayor intensidad a los sebadales de la Bahía de Arinaga. Estos 
han visto reducidos en superficie sus praderas, con manchones muy 
fragmentados y de menor tamaño e invadidos por diversas especies 
de clorofíceas del género Caulerpa spp., respecto a 1995. Además, 
en torno al dique, se ha producido un halo de arena sin cobertura 
vegetal y con la arena cubierta de un manto de limos, que modifica la 
propiedades naturales del substrato, óptimas para el asentamiento 
de Cymodocea nodosa. A lo largo del presente año (2003), una draga 
ha estado dragando los fondos de la zona de sebadales tanto al norte 
como al sur del actual dique, destruyendo las comunidades 
bentónicas de las zonas dragadas. 

 
De la misma forma, las zonas intermareales también se han visto 
fuertemente alteradas, tanto por la colmatación del substrato rocoso 
con sedimentos finos como por el empobrecimiento de sus 
comunidades por el prolongado deterioro de las condiciones 
ambientales. 

 
Ante la situación actual, los problemas ambientales no serán 
efímeros, pues tras la transformación y degradación de las 
comunidades intermareales y submareales las condiciones 
medioambientales no mejorarán. La prolongación del dique reduce la 
circulación de las aguas y los temporales resuspenden 
periódicamente los sedimentos finos aumentando la turbidez de 
forma estacional.  

 
A esta situación habría que añadir el efecto del emisario submarino, 
que vierte las aguas de la planta depuradora que hay en el polígono 
industrial de Arinaga. Este emisario se encuentra dentro de la 
dársena portuaria, sin que se haya producido su modificación por el 
momento. 

Además, presenta diversas fracturas a lo largo de la conducción 
desde hace más de 5 años, que no han sido subsanadas a pesar de 
las quejas y denuncias. Por este emisario se vierte las aguas tratadas 
y sin tratar, además de lodos, productos de la depuración, ya que la 
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planta no tiene capacidad para tratar todo el agua que recibe, 
infringiendo constantemente y desde hace muchos años la legislación 
nacional y europea en esta materia. Además, por estos motivos, 
también afecta a las comunidades marinas del área, entre ellas a los 
sebadales, constituidos por una especie protegida (Cymodocea 
nodosa) según el CEAC en la categoría de Sensible a la alteración del 
área. 

 
En la actualidad las obras avanzan, realizando numerosos 
movimientos de tierras, incluso en la zona delimitada como IBA. 

 

ARRIBA 

  

5.- Abastecimiento energético insular como razón de ser de la 
ampliación del Puerto. 

 

 
Un elemento nodal dentro de las escasas razones argumentadas con el detalle y los 
datos imprescindibles de justificación de la ampliación del puerto es la 
“imprescindible” instalación de una regasificadora. 

 
Como primer elemento conviene destacar que de ser precisa la ampliación del 
puerto para el abastecimiento energético, ésta puede ser evitada pues existen 
soluciones actuales de menor coste e impacto como las boyas en mar abierto 
conectadas a tierra con tuberías o pantalán en mar abierto. 

 
En segundo lugar, es altamente dudosa la efectividad económica de la gasificación 
de la isla, con una distribución interna no aclarada. Además, es ilógico instalar esta 
planta en Arinaga y un gaseoducto de varios kilómetros hasta la central térmica, 
cuando ésta esta situada en Juan Grande, lugar que puede acoger todas estas 
instalaciones e incluso un sistema de boyas, tuberías y pantalanes. 

 
No obstante conviene centrase en una instalación que puede ser evitada en la isla, 
pues se puede asegurar el suministro de combustible de Gran Canaria de otra 
forma. 
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